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en su día establezca la Ley General de Educaei6h. de. confor
midad con lo dispuesto por el articulo .tr-eintay .~1"e$. d~ la' Ley
de Ordenación de la EnseñanZa Media·. y por elarttcul() trece
del Decreto de veintiuno de julio de mil novec~~tos:cln.clleUta
y cinco, que aprobó el Reglamento de ceptr~sJ.1O'Qf1ci&lesde
este grado de enseñanza, previos los lnforrnesel't1it1d08'ez¡:sen.;.
tido favorable. por la Inspección de: Ensefumm,'M~'del Es
tado y por el Rectorado de la Universidad. de-BarcelQ:na. ,y
visto el dictamen emitido en igual sentil:lopár,elCónsejO
Nacional de· Educación, a ,propuesta del MiniStro.' dt:i,Eduea
ción y Ciencia y previa dellberaclqn delConsejoAie -Ministros
en su reunión del día cinco de junio de mil novecientos, setenta.

DISPONGO:

Articulo prlmero.--Queda clasificado como Reoon()Cido de
Grado Elemental, con el alcance y efectos que para dIcha cate
goría y grado académi~o establecen la l.ey de- ~ÓX1' de
la Ensefianza Media y sUS disposiciones compleme~tJtrtas, -el
Colegio de Ensefianza Media no. oftcial, mascuttno 'd&áJ'd», .de
Oless de Montserrat (Barcelona).

Articulo segundo.-8e. autoriza .. alMtIi.isterlode E<:tueaciÓn
y Ciencia para dictar las diSpoSiciones que sean preetsas pata
el cumplimiento del presente Decreto, ·dé .. confOJ:':l:P1dad con la
legislación hoy vigente, .. pero supeditado Q,. lo que.·eh ·.SU día
establezca la Ley General de EdUC-fl,cJón,

AS) 10 dispongo por e·lpresenteDeéreto, dado' en Madlid
a once de junio de mil novecíentos ~tenta

FRANCISCO I"RANOO

El MInistro de Educación 'Y CIencIa
JOSE LUIS vn.LAR PALASI

DECRETO 178411970, de 11 de íuniQ, declasifloa
ción académica en la categoría d~ ~de
Grado Elemental del Colegio de E1tB.e1ia1lSti,·.M'~
no oficial, masculino, «La Sol~ '1f' SiLn.Manuel»,
de Jarandilla de la Vera (Cáce-res).

Cumplidos los trám1tes precept1Vos en el e:lC~nte de <Ha
&i.f1eación académica incoado por el Colegio' me.scU1i.ri:o'C4l .So
Jedad Y San Manuel», de Jarandllla de la V"t'a (lJf!eét""', 'Y .I¡ln
perjulclo de k> que en su dia establezca la LeY l'le#ótaI da Qlu
eaclón, de conforwdad con el articuló treinta ytl"é$de la l-ieY
de OrdenllClón de la Enseñauza Medlá Y """ ~l 1lit"tk:uIó, t>;eee
del Decreto de veintiuno de julio·dE: mil novecleU~()I!.,~ta
y cinco, que aprobó el. Reglamento de Gentr<>&Jl9-_,o1icU1le8 de
este grado en ensefíanza, previos losinformeseJn1t,1dos"~sen
tldo favorable por la Inspecclón de Ense!ia¡lZaMédi'" del ~do
y por el Rectorado de la Universidad de SaJam_nr.a. yvl8to:el
dlctamen emitido en Igual seutldo· por el C""""j~Jii_!!a.1 de
Educaclón, a propuesta del Mlnlstro "" EduCl\OlPD.~ .00llD,CI'" y
previa deliberación del Consejo de Mtn1st.t0S :en su reun16n del
día cinco de junto de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-Queda clasi1leado como Reconoc1dode ara
do Elemen'ta,l, con el alcance y efectos que p-ara.d.J.etu¡:categoria
XA~adO, académico establec~ la Ley de Ordenati~ónd:e~a.El"lse

a MecUa y sus disposIciones complelne-n:táí1as. ··el" Q)legio
de Enseñanza Media no ofiCial, mao<;Ullno, «La 'Sj)ledl'd Y S..n
Manuel», de Jarandilla de la Vera (CáCeres).

Articulo segundo.-Se autorizaaJ Mtniater1o,4e ,EduCac,1ón y
Ciencia para dictar las disposic1onesque- sean ".~.'PfI.l"a el
cumplhnlento del presente Decreto, de conforlllld.... cop. ¡.. Ie¡¡l&
J:cl~y~~n~ ¡;-';:'::~~:litado a 10 que en su dúo et!tablelrea

As1 lo' dlspongo p'or el p.resente Decreto, dadó en Madrid a
once de junio de mIl novecientos Sétenta.

ffiANCISCOFRAN'OO

El. Minlatro de- Educación. sr CiencIa,
JOSE LUIS VlIiLAR PALASI

DECRETO 1785/1970, de 11 de íuniO, de clasiflca
ción académica en la categ6rfei de Re~do'"de
Grado Elemental del Colegio deEme1ia1lSti Media
no oficial, femenino, «Nuestra Señór4del Rosario»-.
de Arzú« (La Coruña). ' ,

Cumplidos los trámites preceptivos en el"~ente d~ cIa
sifleaeión académica ineoado por.el Colegio, .fe~.~ue$ra
Seftora del Rosario», de Arzúa (La. Corilf'íaJ.,yt$tn· Pe11u1c1o
de lo que en su diaestabl-ezca la LeyGeilera1>de,li:d~~de
conformidad con él articulo treinta· y tres' de '.la. ~,,~ ..~
ción de la Enseñanza Media, y conelartieulo t~,det'~
de veintiuno de julio de mil novecientos ,cincufIi1;a,'Yci1lCo ,que
aprobó el Reglamento de Centros no oflcialesde"este.grád'o·de

enseñanza. previos los mformes emitidosE11 sentido favorable por
la Insp.eccló-nde Enseñanza híed1ttdel$$tado,Y por el Rectorado
de la Unive:rfiidad de Santiago, .y visto el dictamen ,emitido en
19\!aJ.. sent1~o, por el Consejo NacíonaJ· de Ed.u,ca..ción, a propuesta
del Ministro de Educación YCiénCia y ,previa· deliberación, del
"o-nseJo de: Min1strosen su reuni6ndel día cinco de junio de
mil novecientos setenta'

DISPONGO:

Articulo primer-o.--Queda e1astft~o' comoReoonoc1do de
Grado E1emen~l, con el alcance. y efectos que para dicha ca,.
tegotía y g:r~o académico establece la Ley de' Ordenación de la
Enseñanza ,Meclia y sus' díSposlcionésooIllplementarias, el Co
legio de Enseñanza Media no óficiall' femenino, «toluestra Señora
del ·Rosario)), de Arzua (La CorufiQ).

-4rticulo; segundo~-.se autortza· al' MiI11sterio de Educación y
Ciencia para dictar las disposiciones q~ "sean prec1.sas pare el
eumPl1mient:odel presente··Decreto. de oo:pfo:rnrld:ad con la 1eg1s
ladón hoy vigente. pero SupeditI1dO'R laque' ensudia establezca
la Ley General de Educación.

As! lo d1spo-ngo por el presente Decreto da<h:-, en Madr-1d a
once de junio d~ mil novecientos :retenta

FRANCIlSOO FRANCO

El Minls1;l'o 'de .JklueacIón y Ciencia
JOSli: LUIS, vn.LAR pALAS1

,
DECRETO 1786/1970, de 11 de íuma, de clasiflca
ci()n qcadémica en la e4f"goria de Recooocidi> de
Grado Elemental del Colegw,.de ,Enseñanza Media
no o/fcial. tenienfl1o, «Bea,ana»,de Madrid,

CUmpl1d9$lOS tré.m1tes preceptlvO$én. el ~xpediénte de c)a
stt1efLCiÓll8(l~,a incoado por et 'Coleg~(},femenino•. «Be$a

. n¡u, de Ma4rld.... .y sin perj1;lclo d~lo que. en su dla est»blezca la
Ley General de Educaclón, de conf"!'>n14od con 01 artlcuJo .trelnta
Y tr.. de ¡",Ley, <le Or<le....nl!C1ón d~.la .•.)1lnBe.'.ñanza Media 'Y por 01
articulo t""",dill Dec1'eto de vellltlun<> dejullQ de mil noveclen
.tQs :'clncuenta,.y:clneo. que' aprobó ·el. Reglamento de centros no
~eiales de.e~ grado de ensefiam:a,J)l"evios.·los.intormes erni~
t\dQ$ ensemId<> fa\W$ble por la Inspecclónde Ensefianza Media
dl!1 EstadO y. por 01 Rectórodo de laUnlversidad de Madrid. Y
;>jato el dl~en emltido "" Igual sentido por el Consejo Na.
~lcnal de l!lcl1lCáClól1, a ptOllUesta del ~nlstro dI!. Educaclón y
p¡""cla y pt'!!Il1a deliberación delC<msejo d~ Ml1j_os en su
réunlón del dúo ctneo de junlo deJnll novecientos aétent..

DISPo.NGO;

Al"tieulo· primero.-Queda .e1asiftcadooomo·. RecOD.lJ(::mo de
Grado ElOlll"1\ta1, con el alcance y ofeetos q¡¡e plira dleha ca
tegorla y lll'a<lo acadéJnlco ..~ la Ley de OrdenllClón de
1..~~edla 'Y sus <IlsposlC\01l.. com¡>lllmentarias, el (Jo
légjo "~a Medlá no oficial, femenlno, <Besana», de
Madrld. . ,

A_o segundo.-8e autoriza al Mlnisterlo de Educac10n Y
CIencIa """" dictar 1... dlspo6lclon..que sean preclBas para el
cumpllmlento dal presente Decreto, de conformidad con 1.. leg1&
lQiclón hoy ~te..perosupeditado a lo que en su dia establezca
1.. LeY Gen.!>r&l de EducaclPn.

•As1 10 d1/WOngo eor el presente Decreto, .dado en Madrid. a
once de junio de nul novecientos setenta,

FRANCISCO FRAN'OO

El Mintstro de-Eduoación y Ciencla
JOSE LU1IJ VILLAR PALAS<

DECRETO 1797/1970, de 11 ele junio, de clasifica
ción académica én la cat<r1Oria de ReC01WCidO de
Grado Elemental !lel Colegio de Emeiiama M<cIia
no oficial, femenino. flNuettra Se:ñora de Altagra
cia», de Madrid,

CumpUdos 10$ trámites. preceptivos ~ el expedtente de el.&
sll1caclón Il.CadémlCá In<loado por el ColOí1lo, femenino, «:Nuestra
Sell<>ra da 4Itsgrac.... de Madri<l,y slnP"rju)clode k> que en su
dla estable.... la Ley General de EdUCá!l!ón, de conformidad con
lo d!"Puesto por el articulo treInta y t"""de l'} Ley de Ordena.
eión·:de.1& ~a"Med1a .y·por el~eulQ.•. trece del' Decreto
de, veintiuno de juUo de mil novecientos cincuenta y cinco que
aprobó el ~egla:rp:ento.de Centros nooficiales.de este grado' de
eust:fíallza.previos los. Informes emitidos.. en sentido favorable
pOr' lB. Inspeee1ón de EnseñarizaMediadeI Estado y por el Rec
torado de la Universidad de ',Madrid, y viSto el dictamen emitido
eJ). igual sentido pQI'el Con~jo Nacional de Educación, a pro
puOSla dl!1 Ml1jlStro de EducaCión y Ciencla y preví<> deliberaCión
del ConseJq de Ministros en su reunión::d.eldia cinco de junio
de mil novecientos setenta,

lIIi ,"11'.'


